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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 16 de abril de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1)
Libras .........
Dólares ..... .......
Francos suizos 
Francos belgas

r Florines ......... ......c,.,....,....-..
Escudos ..........
Coronas suecas 
Coronas danesas 
Coronas noruegas 
Deutschmarks

3,128 
30 660 
10 950 

252 970 
21 900 

288 157 
38 086 
2,116 
1,585 
1533 
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canalización del Manzanares

Venta de solares

Este Consejo convoca concurso para 
la venta de tres solares, en un solo lote, 
sitos en esta capital, en el paseo de la 
Florida, números 29, 31 y 37, con una ex
tensión de 5.852,67 pies cuadradqs, 6.071,63 
y 5.239,84 pies cuadrados, respectiva
mente.

El concurso tendrá lugar el dia 28 del 
presente mes de abril, a las doce horas, 
y las proposiciones se presentarán los 
días laborables hasta el día hábil ante
rior a dicha fecha en la Secretaría de la 
Dirección, sita en la misma oficina, a 
partir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en las horas de 
once a trece, durante las cuales se halla
ran de manifiesto el pliego de condicio
nes, precios, planos y demás anteceden
tes, así como el modelo de proposición.

Lo que se hace público para general 
conieimiento.

Madrid, 12 de abril de 1956.—El Inge
niero Director, Luis de' Fuentes López

3.821—0.

MINISTERIO DEL AIRE 

Zona Aérea de Baleares.—Servicio de 
Obras. — Secretaría Jun ta  Económica

S ubasta

Se convoca a  subasta pública la ejecu
ción de la obra «Taller de mantenimien
to de radio y radar en la base aérea de 
Son San Juan», por un importe de qui
nientas veintiocho mil ochenta y dos pe
setas con setenta céntimos (528.082,70 pe
setas). en cuya cantidad está incluido el 
beneficio de contrata.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y presupuesto estarán expuestos, 
a  disposición de los señores licitadores, 
en la Secretaría de la Jun ta Económica, 
sita en la calle de Mateo Enrique Lladó, 
sin número.

Para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable acompañar a la 
proposición la carta de pago acreditativa 
¡de haber impuesto, en la Caja General 
de Depósitos, la fianza de 10.561,65 pese
tas.

La subasta se celebrará el día 8 de 
mayo, a las once horas, en la Jefatura 
de este Servicio.

 En el caso de que dos o más licitadores 
presentaran proposiciones iguales, se ve
rificará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre ios titulares de 
aquellas proposiciones, y si, terminado 
dicho plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación mediante sorteo.

Palma, 11 de abril de 1956.—El Secre
tario de la Jun ta Económica.

1.443—O.

DEPARTAMENTO MARITIMO

EL FERROL DEL CAUDILLO 

Jurisdicción de Marina

Edicto

Don José Bruno Otero Deus, Teniente 
Auditor de la Armada, Juez instructor 
del expediente de salvamento número 
187 de 1956, efectuado por el bacalade
ro «Santa Amalia», al vapor «Garcia 
Munté».
Hago saber: Que el día 25 dp febrero 

de 1956 se procedió por el bacaladero 
«Santa Amalia» a prestar auxilio al va
por español «García Munté», folio 30 de 
ía segunda lista de la matricula de San 
Sebastián, siendo remolcado y conducido 
a este puerto.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del título adicional de 
la Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina, se hace público, a fin de que cuan
tas personas se crean interesadas en el 
expediente que a consecuencia del expre
sado salvamento se instruye en este Juz
gad, puedan alegar cuanto a su derecho 
convenga, bien por comparecencia ante *1 
mismo o por escrito durante el término 
de treinta dias hábiles, a contar desde 

I la publicación del presente edicto, adviv- 
1 tiéndose que transcurido dicho plazo sin 

haberse personado en las actuaciones se 
entenderá a los que asi hubieren hecho, 
conformes en todo con las resoluciones 
adoptadas.

En El Ferrol del Caudillo a 8 de marzo" 
de 1956.—El Teniente Auditor, Juez Ins
tructor, José Bruno Otero Deus.

1.651—0.

ZONA AEREA DE BALEARES

Parque de Intendencia

Habiéndose declarado desierta la subas
ta  para la venta de sacos envase inútiles, 
efectuada el día 20 de octubre le 1955, 
por el presente y en segunda convocato
ria, se pone en conocimiento de los indus
triales a quienes interese, por si desean 
concurrir a la subasta, que tendrá lugar, 
en este Parque de Intendencia (Mateo 
Enrique Lladó, sin número), el día 14 del 
próximo mes de mayo, a las doce horas.

Los pliegos de condiciones legales están 
a disposición del publico todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, en las oficinas del Detall de este Es
tablecimiento.

Los efectos a enajenar por la presente 
subasta son los siguientes:

3.260 kilos de sacos envase^ inútiles, al 
precio mínimo base de 5,60 pesetas el 
kilo.

Como garantía para tomar parte en la" 
subasta, los licitadores deberán depositar 
en concepto de fianza en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de 912,80 pese
tas (5 per 100 del importe total mínimo 
de la partida)

El importe de los anuncios será de cuen
ta  del adjudicatario 

Palma de Mallorca, 10 de abril de 1956. 
Ex Secretario de la Jun ta Económica, 

3.820—a

¡ DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS

B A D A J O Z

Jun ta Económico-Administrativa 
Provincial

S ubasta

Autorizada la enajenación de los in
muebles, propiedad de la D. N. S.. sitos 
en las localidades que se indican, se sa
can a venta en pública subasta siendo el 
precio mínimo de ¡icitación los que tam
bién se especifican:

Inmueble sito en Jerez de los Caballe
ros calle Héroes de Toledo, 25, por el 
precio mínimo de licitación de 20.000 pe
setas, inmueble sito en Jerez de los Ca
balleros, calle Héroes de Toledo, 27 por 
el precio mínimo de licitación de 26.280 
pesetas: inmueble sito en Jerez de los 
Caballeros, calle Héroes de Toledo sin 
número, por el precio mínimo de licita
ción de 5.574 pesetas: inmueble sito en 
la localidad de Puebla de la Calzada, 
calle Nueva. 28. por e) precio mínimo de 
'icitación de 55.425.08 pesetas: inmueble 
sito en la localidad.de Llerena. calle Cas
tillo Viejo. 6 oor el precio mínimo de li
citación de 6.066.80.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición de quien pueda inte
resarle. en la Secretaría, de la Junta, 
Cardenal Carvajal. 2. Badajoz, siendo el 
plazo de presentación de ofertas de quin
ce días naturales, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz 11 de abril de 1956.—El Pre
sidente de la J. E. A. P., Joaquín J. Sau- 
rina y FioL

1.442—0 .

Concurso

Precisando esta Delegación Provincial 
adquirir 4 máquinas de escribir y 2 fiche
ros metálicos, con destino a los distintos 
Servicios de la misma, a fin de proveerse 
de ellos, se convoca concurso público con
forme al pliego de condiciones, que se 
encuentra a disposición de quien pueda 
interesarle, en la Secretaría de esta Jun
ta, calle Cardenal Carvajal, número 2.

El plazo de admisión de ofertas termi
nará transcurridos quince días naturales, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN' OFICIAL DEL 
ESTADO.

Badajoz. 11 ele abril de 1956.—El Pre
sidente de la J  E. A. P,, Joaquín J. Sau- 
rina y Fiol0

1.441—0 .

 DELEGACIONES DE HACIENDA

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Habiéndose ordenado por la Superiori
dad que de todos ios depósitos constitui
dos en esta Sucursal que se hallen pres
critos, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 11 del Reglamento de 19 
de novie ./ore de 1929, se verifique <a de
volución de los mismos y se ingrese si
multáneamente su importe en el Tesoro, y 
no habiéndose podido adquirir de los im
ponentes los resguardos que se expidieron 
a su fa^or para la formalización corres
pondiente quedarán anulados, y sus im
portes. adjudicados al Estado, si en el 
plazo de dos meses no sé presenta recla
mación alguna por parte de los intere
sados que justifiquen su derecho a seguir 
en propiedad de los citados depósitos.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de abril de 
1956.—El Delegado de Hacienda, José Mo- 
lowny Real.

1.608—0.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  p i t a

Fecha
de

constitución

Número
de

entrada

Número
de

registro
Nombre del imponente

Autoridad a cuya disposición 
se halla Cantidad

4 enero 1927
4 »  »
5 »  »
5. » >>
5 » »

Vi lebrero » 
15 »  »  
15 »  » 
15 »  » 
15 » »
15 )> . »
.3 marzo »
3 » »
3 »  »

1Ü r) »  
12 »  »  
lt» » »
16 »  »  
2*4 »  »  
22 »  »  
24 » » 
21 » » 
24 » »  
24 »  »  
24 ;) »  
34 »  »
11 abril » 

U  >> i) 
115 »  »
10 »  j>
13 »  »  
1-1 mayo »
14 »  »  
14 »
14 »  »  
18 »  »  
18 »  »  
18 »  »
4 junio »  

10 >> »
11 »  »
15 »  »  
15„ »  »  
10 # » 
18 ¿> »  
20 »  »  
11 inlip »  
11 »  »  
11 »  »  
U  »  »  
11 »  - »  
11 »  »  
11 »  »  
11 »  » 
11 »  »  
11 »  »  
18 »  »

3 
(i 
7 

. 8 
JO
13
14

' 15 
16 
25

3
5
6 
7

10
11
19
20
25
26 
27
29
30
31 
9

11
18
19
20 
6
7
8 
9

10
11
12

5
6 
9

10
14
15 
18
6

10
11
12
18
14
15 
20 
22 
23 
27

6.305
6.306
6.309
6.310
6.311 
6.328
6.330
6.331
6.332 
ó.333 
6.336
6.341
6.342
6.344
6.345
6.346
6.349
6.350
6.354
6.355
6.360
6.361
6.362 
6.364 
6.36o 
6.366 
6.372 
6.3/3 
6.377 
tí.378 
6.379
6.386
6.387
6.388 
6 389
6.390
6.391
6.392 
6.397
6.400
6.401
6.403
6.404
6.405
6.406 
6.4U6 
G.4i9
6.421
6.422 
6/-*23 
6.424 
6.42 o 
6.426 
6.436
6.432
6.433
6.434
f

Marcelino García Rocna.,,, *,* ..0 «..* »<• 
Pedro González Castro ...
Juan Raceio T ir a d o ......................,............
Marcelino García Rocha ... ... ... ... 
Pabio González Castro ... ... ... p..‘ ...
Santiago Pérez Roque ..............................
Antonio Perez M end........ ... ... ...
Manuel Hernández M a r t in ............ . ... ...
Pedro Tabaies Guiñen ........ ... ... ...
Tomás Hernández Martín ... ... ... ........
Miguel Toledo P é r e z ................... ... ... ...
Antonio Rodríguez González ... ... .... ...
Antonio/Ignacio R od rígu ez........ ... ... ...
Antonio' Luis .jUís ......................................
Domingo Trujillo G on zá le z ........  ............ -
Abelardo González Jiménez ............. .. ...
Ramón González C am aono........ ..............
Antonio B. Rodríguez ................................
Juan Martin García ... ................... ... ...
José iVla’ ia Rio.*. G o n zá le z .........................
Salvador Mgcliiq N e g r in .............................
Felipe Lorenzo Guillen ... ...................  r„„
Francisco Lorenzo Perez ........  ... ...
Aianuei Matías .Rodrguez ... ... ..............
José Manuel Castro .............. ..............
José Maleo Castro ........  ....... . ... ... ...
Pedro RocJiigue./ « .onzález ... .,. ... ... ...
Félix González M e sa ................... 1............
Sevenano Martin Rodríguez ... ... .... ...
Alejandro Sánchez P é re z .................. ... ...
Lan ielinc Rocha Bri¡ ... ... ............ ,,,
Gregorio Loi/tizo Pérez ... ... ... ... ...
Añores Cejas .’aciron ... ... ,e. ........
Juar. Armas y Armas ... ... ... ... ... ...
Juan Macm Panrcm ... ... ... ...................

•Ricardo Perez Perez .......... . ... ........
Feliciano López García .......o .., ... ...
Manuel castro Manan ... ..............  ...
Lorenzo Armas Pinero ... ... ... ... ... ...
Félix Demande' S a n to s ............ .......... .
Tesorero D om ad or................. . ... ... ,.
José M. ^ é ie z ..............................  ... ........
Nemesio J. Jiménez R od rígu ez............ ...
Cirilo Padrón C-iu .....................................
Sebastian Padrón Cruz .............. ...
Ignacio Ace vedo Perez ... ..........................
José Reyes G on zá le z ................... ..............
Nicelo Eufemio Rodríguez ... ... ... ... ...
Nazario Díaz R od r ígu ez ........... . ... ... ...
Francisco Bravo Pérez ... ... ... ... ...
Herminio Martin Toledo ... ... ... .........
Juan Castro Brito ... ..................................
Cipriano García Toledo ... ./. ... .............
Miguel González Bvito ... ... ... ... ...
Policarpo Capote Cápote ..........................
Liberto Cáceres R od rígu ez............ . ...
Domingo Hernández A rm a s .......................

Intendente General M ilitar
»  »  »  . . .

Delegado de Hacienda ....... . ...
Intendente General M il ita r ........

» » »  . . . . . .

» »  » . . .  . . .  

» * * » »  . . .  . . .  

»  »  »  . . .  o » .  

»  »  »  . . .  . . .  

»  » »  . . .  . . .  

»  »  »
»  »  »  . . .  . . .  

»  >• »  0,0 . . .  

»  »  » . . .

»  » »  . . .  . . .  

» ,  » »  . . .  . . .  

»  »  »  . . .  . c ,  

» » » . . .  . . .  

»  »  »  . . o  . . .  

»  »  »  . . .  . . .  

» »  »  . . .  ... 
• »  »  » . . .

»  »  »
' »  » ... ... 

»  »  » . . .  . . .  

»  » »  . . .  . . .

»  »  »  ...............

»  »  »  ............ ..

»  »  »  . . .  

»  »  »  . . .  . . .  

»  »  »  . . .  . . .

»  i> »  ..............

»  »  »  . . .

»  » »  ...............

»  »  »  . . .  . . .  

»  »  i) . . .  . . .  

»  »  »  . . .  . . .  

»  « »  . . *  . . .  

' »  »  »  . . .  . . .

>1 »  »  ........
Delegarán de Hacienda ............ .
Intendente General M ilitar ... ... 

» » » . . .  . . .  

<> » . . .  . . .  

*> » '> . . . . . .

Gobernador civil ....................  ...
Intendente General M ilitar ... ...

»  »  » ...............

»  a i> . . .  . . .  

»  »  . . .  . . .

1) »  »  ...............

»  » » ..............

»  »  »  .O.  . . .  

»  »  »  . . .  . . .  

»  »  »  . . .  . . .

»  »  »  ..............

»  »  . . .  . . .

Total ................................................

180.00
180.00 
73,33 
60, Ü0 
JU.üO 

i 86.00
' 180 00 

180.00
300.00
210.00 
i 82.00
162.75 
186,00
162.75 
208.00
232.50 
240 00 
150.00 
231.25
115.00
208.00
300.00
2 1 0 . 0 0

240.00
210.00 
160.00 
180.00
232.50 
180 00 
310 00.
340.00 
24U.OU 
16*2.00
182.00 
LntüO 
15u,00 
JÜÜAiO
uio.oo
162 75
jiau o  

0  61 
*210.00 
300 00
150.00 
210 00 
381,10
162.75
180.00 
180 00

. 240.JO
240.00 
210 00
240.00
240.00 
3Q0.00
150.00
156.00

11.146,94

DELEGACION DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS

VALLAD O LID

EDICTO-CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente adímnistraiivü-juüicial 
de reintegro, ‘re  por el Tribunal de 
Cuentas de) Rpíuü se sigue en esta pro
vincia contra don Mariano Aseas* Mm 
gote, de ’esi leiicia y domicilio ignorados, 
se ha dictado con e,sta (echa, por 1 señor 
Juez Instruc.m, Delegado dej citado Alto 
Tribunal, providencia en la que ooníorme 
ai núm 6 del articulo 88 del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas de 16 de julio 
de 1935, se acuerda citar al expresado 
don Mariano • soaso Mingóte, a fin de 
que en 1 plazo de ocho dias siguientes 
a la publicación de este edicto compa
rezca ante el señor Juez Instructor de 
este expediente, para su intervención 
personal en el mismo o para que designe

persona que le vepresente en la práctioa 
de las actuaciones correspondientes, y en 
especial de la liquidación provisional del 
alcance, según determina el articulo 89 
del Reglamento citado.

Y  para que sirva de citación en forma 
a don Mariano Ascaso Mingóte, !:bro la 
presénte cédula en Valladolid ,a veinte 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis—El Secretajio (ilegib le).—Visto 
bueno: el Abogado del Estado, Juez Ins
tructor Delegado (ilegible).

1.675—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Teresa Capdevila 
Puig.

Localilad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual; 48.000 pesetas. De la 
ampliación, 157.000 ptsetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta- 
lley de imprenta con la instalación de 
una Minerva y dos máquinas planas de 
imprimir .

Producción: Actual, 60.000 impresos
anuales. De la ampliación, 540.000 impve* 
sos, fjlciljetos, etc/, anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos ipoi Triplicado» que 
estimen oportunos en las o f ic in a s  eje esta 
Delegación de Industria. s:ta en la ave
nida del Generalísimo Franéo. núm 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1956.-r-El In
geniero Jefe, M. de las peñas.

3.501-0 .
1
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LEGALIZACIÓN DE INDUSTRIA

P e tic io n a r io : «P ifitex . S. L .».Localidad del em plazam iento: T arrasa .C a p ita l: 94.000 pesetas.Objeto de la pe tic ió n : Legalizar una ind u stria  de fabricación de peines y erizos para la industria textil,P roducción : Anual, 5.000 peines varios. 500 erizos.M aquinaria: Nacional.M aterias pringas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por ei an terior anuncio pueden presentar. en el plazo im prorrogable de diez días, a p a rtir  de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oíicinas de esta Delegación de Industria, sita en la aven ida del Generalísim o Franco, núm. 407.Barcelona ?2 de marzo de 1956.—El In- . geniero Jefe, M. de las Peñas.3.528-0.
J A E N  

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a
P etic io n a rio : Don Alfredo Ropa Molina.Localidad del em plazam iento : C astellar de Santisteban.C a p ita l: 195:000 pesetas.Objeto de la p e tic ión : C om pletar la instalación de su ex tracto ra  de aceite de orujo qon la instalación de su ex tracto ra  de aceite de orujo con la instalación de un tercer ex tractor de 2.500 litros y otros elem entos auxiliares, sin variación e n .la  capacidad de la instalación. 7M aquinaria y m aterias p rim as: Nacionales.Se hace pública esta petición pa ra  que los industriales que se consideren a fec tados por la misma presenten en las oficinas de esta Delegación de Industria , aven ida  del Generalísim o, núm ero 4, los escritos que estim en oportunos, dentro  del plazo de diez días, por duplicado y debidam ente reintegrados.Jaén , 4 de abril de 1956.—El Ingeniero Jefe Luis Pascual García.3.508-0.

L U G O
L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Petic ionario : Don José López Vázquez.E m plazam ien to : Lugo. Calle Onésimo Redondo.C apital to ta l de la* in d u s tr ia : 1.200.000 pesetas.C am tal de la am pliación: 26.000 pesetas.Objeto de la pe tic ión : Legalizar la Instalación en su industria de fabricación de muebles y reparación de carrocerías de autom óviles de la siguiente m aquinar ia :  Un m artillo neum ático para chapa con electrom otor de 1 CV. Una sierra  vertical de calar, con electrom otor de 0.25 CV. U na m áquina de enlazar con electrom otor de 0.25 CVLa m aquinaria cuya legalización se solic ita  es de procedencia nacional.No se a lte ra rá  la producción ni las m aterias  prim as necesarias.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos! por duplicado, den tro  del plazo de diez días en las ofic in a s  de esta Delegación de Industria , calle de Nicomedes Pastor Díaz, núm ero 25, prim ero.Lugo, 5 de abril de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, Agustín Fernández O rtas.
1.687-0 .

TARRAGONA 
AiyyPLIACIÓN d e  i n d u s t r i a

Petic ionario : Don Ju an  Campos Al- gueró.

Em plazam iento: Mora de Ebro.
Capital in d u s tr ia : 45.000 pesetas.
C apital am p liac ió n : 61.000 pesetas.
Objeto de a petición: Ampliar su industria  de fabricación de tejas y ladrillos.
Producción actual de la., in d u stria :560.000 unidades anuales.
Producción am p liac ió n : 570.00 un idades anuales.
E sta industria em pleará m aquinaría y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, en triplicado ejem plar dentro  del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria , s itas en la ram bla del Generalísim o, 25, entresuelo.
T arragona, 22 de m arzo de 1956.—El In geniero Jefe, José M.a Salvadores.
3.489-0.

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io na rio : Don Ju a n  C analda F a r- gas.
E m plazam iento : Reus.
Capital in d u stria : 62.000 pesetas.
Objeto de la p e tic ió n : In s ta la r una industria destinada a la fabricación de algodón hidrófilo, vendas, gasas y cam bric, apósitos y compresas de gása esterilizada.
Producción an u a l: Algodón hidrófilo e h idrófobo: 6.650 kilogramos, repartido  en paquetes de 10, 25, 50. 100, 250, 500 y1.000 gram os; vendas: 12.000 de 10 m. por 0,10 m., 18.000 de 5 m. por 0.07 m. y 48.000 de 5 m. por 0,05 m .; compresas de g a sa : 3.00Q botes de 20 compresas de 20 por 20 cm„ 1.000 botes de 60 compresas de 20 por 20 cm., 400 botes de 0 compresas de 20 por 20 cm., 200 botes de 120 compresas de 20 por 20 cm, 150 botes de 20 com presas de 20 por 40 cm. y 120 botes de 60 compresas de 20 por 40 cm.
E sta  industria  em pleará m aquinaria  y m aterias  prim as nacionales.
Se hace pública esta  peticin p a ra  que los industriales que se consideren afec ta dos por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, en triplicado ejem plar, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria , “ sitas en la ram bla del Generalísim o, 25, entresuelo.
Tarragona, 20 de marzo de 1956.—El Ingeniero Jefe  José M.a Salvadores.
3.490-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
VIZCAYA 

M o d i f i c a c i ó n  d e  l í n e a s  e l é c t r i c a s
Petic ionario : Echevarría. S. A.
E m plazam iento: Baracaldo (fábrica de S an ta  Agueda). v
Objeto de la petición: Modificar la instalación de distribución de energía eléctrica  para  ad ap ta rla  u las nuevas instalaciones del D epartam ento de Trefilación con una nueva caseta de transform ación de 3.000/220-127 con dos transform adores de 800 KVA,
Capital a in v e rtir: 521.500' pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de que cu antas personas o entidades sé consideren afectadas por la misma, presenten en esta Je fa tu ra  de Minas, Alameda Mazarredo, 6, Bilbao, dentro de los diez días siguientes al de publicación del presente anuncio, los escritos que estim en oportunos por triplicado y debidam ente reintegrados.
Bilbao, 8 de marzo de 1956.—El Ingeniero Jefe, Antonio B arrera .
3.502—0 .

*

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S
CORDOBA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Angel Díaz F ernández.O bjeto: In s ta la r un molino tr itu rad o r para piensos en María C ristina, 13, Vi* llanueva de Córdoba.C apital: 20.000 pesetas.Producción: 2.000 kilogramos en tu rn o  norm al de ocho horas.M aquinaria, capital y m aterias primas, todo nacional.Lo que se publica, para que todo industrial que se considere afectado por esta nueva industria presente sus escritos de impugnación, por triplicado y reintegrados, en estas oficinas, Concepción, 12, en el plazo de diez días hábiles.Córdoba, 7* de abril de 1956.—El Ingeniero Jefe (ilegible).
1.686— 0 .

JEFATURAS PROVINCIALES DE GANADERIA
VALENCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Roca Palatal.Em plazam iento • R ibarroja (Valencia).In d u s tr ia : T abla jería  de équidosM aquinaria: Nacional.Se hace pública esta petición a fin de que en el plazo de diez días, siguientes a contar de .su  inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan los industriales, Entidades o particulares que se consideren afectados presentar en esta Je fa tu ra  Provincial, G ran  Vía M. Tu- ria, núm ero 48, cuarta, las reclamacione» oportunas por triplicado.' debidam ente, reintegradas.Valencia, 7 de abril de 1956.—El In s pector Jefe, Prim o Poyatos.
1.689—0 .

SERVICIOS PROVINCIALES DE GANADERIA
BARCELONA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Productos del Cerdo Vlch, Sociedad Anónima. »In du stria : Fábrica de embutidos.Em plazam iento: San M artín de Riu- deperas. ;Ampliación proyectada: Dos m áquinas de em butir con electromotor de 1,50 HP. c/u ; ’dos m áquinas de picar carne con un m otor de 3 y 4 HP.. respectivam ente; - una m áquina de am asar, con un m otor de 3,50 H P .; una caldera de vapor de 3,50 m etros cuadrados. S C ; una cam ara frigorífica con compresor de 7 HP.M aquinaria: Nacional.Lo que se hace público, a fin de que en el plazo de diez días puedan presentarse en esta Je fa tu ra  Provincial de G anader ía  (paseo de San Juan, núm ero 1, te rcero prim era), las reclamaciones suscritas por cuadruplicado que se consideren oportunas.Barcelona, 6 de abril de 1956.—El Jefe  de) Servicio, A. Puigdollers.1.684—0.

I n s t a l a c ió n  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Solé Prunero.Industria : Fundición de sebo.Em plazam iento: Olerdola (M oja).Capacidad de producción: Fundiciónde unos 5.000 kilogramos de sebo anuales.M aquinaria: NacionalLo que 6e hace público, a fin de que en el plazo de diez días puedan presentarse en esta J e fa tu ra  Provincial de Ga-
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nadería (paseo de San Juan, número h 
tercero primera;, las reclamaciones sus- 

, critas por cuadruplicado que se conside
ren oportunas.

Barcelona, 6 ele abril de 1956.—El Jefe 
del Servicio. A. Pnigdollers,

1.685—O.

Peticionario: Hijos de Antonio Pales 
Arros, S. A.

Industria ; Fabricación de piensos com
puestos

Emplazamiento: Barcelona.
Capacidad de producción: Industriali

zación de unos 150 000 kilogramos de 
maíz; 150.000 kilogramos de avena;
150.000 kilogramos de cebada; 50.000 ki
logramos de vezas: 30.000 kilogramos de 
yeros; 200.000 kilogramos ae nabas,
30.000 kilogramos de alniortas: 150.000 
kilogramos de garbanzos; 250.000 kilo
gramos de turtos; 100.000 kilogramos de 
salvados; 200.000 kilogramos de residuos 
industriales; 30.000 kilogramos de mela-’ 
zas, y 75.000 kilogramos cío compuestos 
Vitamínicos anuales

Maquinaria: Nacional. \
Lo que se hace público, a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganade
ría (paseo de San Juan, número .1, ter
cero primera), las reclamaciones suscri
tas por cuadruplicado que se consideren 
oportunas.

Barcelona, 6 de abril de 1956 — El Jefe 
del Servicio. A. Puigdolíers.

1.683—0.

SERVICIO DE FIBRAS DURAS

MALAGA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Cruz Delgado, 
Compañía Limitada,

Emplazamiento: Industria móvil en
Santa Cruz de Tenerife.

Capital de instalación: 35.600 pesetas.
Objeto de la industria: Desfibrado de 

hojas de henequén.
Materias primas a emplear; Henequén.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta solicitud para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
el Servicio de Fibras Duras de Málaga, 
calle Barroso, 6, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la fecha de esta pu
blicación.

Málaga, 7 de abril de 1956.—El Inge
niero Director. Adolfo García Vicente.

1.688— 0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

- SEGOVIA

Expropiaciones
E d ic to s  -

No residiendo en el término municipal 
de Boceguillas doña María Barrio, pro
pietaria de una finca sita en dicho tér
mino, afectada de expropiación poi las 
obras de «Ensanche de la explanación y 
reparación del afirmado entre los pun
tos kilométricas 95,718,50 al 96,120,10; 
97,720,20 al 102,899.50; 105,951 al 110,447; 
112,036 al 124,170, y 125,180 al 126,361,66 
de la C R I. de Madrid a Irún», sin que 
que se conozca en dicha localidad per
sona alguna que ostente su representa 
ción legal, se hace público en este perió
dico oficial, a fin de que en el plazo de 
quince (15) días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, el propieta
rio interesado, administrador o persona 
con representación suficiente para ello, 
se persone en esta Jefatura para hacerse 
cargo de la Hoja de aprecio correspon
diente a dicha finca y exprese, en su caso, 
su conformidad con la tasación ofrecida, 
todo ello de acuerdo con lo que dispone,

el artículo 39 del vigente Reglamento de 
Expropiación Forzosa, de 13 de junio 
de 1879.

En caso de no ser habidas dichas per
sonas se continuarán las diligencias del 
expediente, entendiéndose éstas con el 
Síndico cid Ayuntamiento, de conformi
dad con lo que previene el artículo antes 
citado.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Segovia, 23 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe de Obras Públicas, Urbano 
Sagredo Gómez

1.669—O.

No residiendo en el término municipal 
de Boceguillas don Manuel Sanz Villa, 
propietario de una finca sita en dicho 
término, afectada de expropiación por las 
obras de «Enganche de la explanación y 
reparación del afirmado de los kilómetros 
95,718,50 al 96.120,10; 97,720,20 a l
102,899,50: 105.951 al 110,447; 112,036 al
124,170, y 125,180 al 126,361,66 de la 
C. R. I. de Madrid a Irún», sin que se 
conozca en dicha localidad persona al
guna que ostente su representación legal, 
se hace público en este periódico oficial 
a fin de que en el plazo de quince (15) 
días, contados a partir de la. publicación 
d'.? este , edicto, el propietario interesado, 
administrador o persona con representa
ción suficienté para ello, se persone en 
esta Jefatura para hacerse cargo de la 
Hoja de aprecio correspondiente a dicha 
finca y exprese, en su caso, su conformi
dad con la tasación ofrecida, todo ello de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 39 
del vigente Reglamento de Expropiación 
Forzosa, de 13 de junio de 1879.

En caso de no ser habidas dichas per
sonas se continuarán las diligencias del 
expediente, entendiéndose éstas con el 
Síndico del Ayuntamiento, de conformi
dad con lo que previene el artículo antes 
citado.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Segovia, 23 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe de Obra& Públicas/Urbano Sa
gredo Gómez.

1.670—O.

No residiendo en el término municipal 
de Boceguillas don Donato Montes Pro- 
vencio, propietario de una finca sita en 
dicho término, afectada de expropiación 
por las obras de «Ensanche de la expla
nación y reparación del afirmado entre 
l o s  puntos kilométricos 95,718,50 al 
96,120,10: 97,720,20 al 102,899.50; 105.951 
al 110,447; 112,036 al 124,170 y 125,180 al 
126,361,66 de la C. R. I. de Madrid a 
Irún», sin que se conozca en dicha loca
lidad persona alguna que ostente su re
presentación legal, se hace público en 
este periódico oficial a fin de que en el 
plazo de quince (15) días, contados a par
tir de la publicación de éste edicto, el 
propietario interesado, administrador o 
persona con representación suficiente pa
ra ello se persone en esta Jefatura para 
hacerse cargo de la Hoja de aprecio co
rrespondiente a dicha finca y expresen, 
en su caso, su conformidad con la tasa
ción ofrecida, todo ello de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 39 del vigente Re
glamento de Expropiación Forzosa, de 13 
de junio de 1879.

En caso de no ser habidas dichas per
sonas se continuarán las diligencias del 
expediente, entendiéndose éstas co n el 
Síndico del Ayuntamiento, de conformi
dad con lo que previene el artículo antes 
citado.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Segovia, 23 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe de Obras Públicas, Urbano 
Sagredo Gómea.

1.671—0 .
i

No residiendo en el término municipal 
de Boceguillas don Atilano González, pro
pietario de una finca sita en dicho tér
mino, afectada de expropiación por las 
obras de «Ensanche de la explanación y 
reparación del afirmado de los kilóme
tros 95,718,50 al 96,120,10; 97,720,20 ai
102,899,50; 105,951 ai 110.447; 112,036 al
124.170. y 125,180 al 126.361,66 de la 
C. R. I. de Madrid a Irún», sin que se 
conozca en dicha localidad persona algu
na que ostente su representación legal, se 
hace oúblico en este periódico oficial u 
fin de que en el plazo de quince (15) dias, 
contados a partir de ia publicación 'de 
este edicto, el propietario interesado, ad
ministrador o oersons. con representa
ción suficiente pa¿a ello se persone en' 
esta Jefatura para hacerse cargo de la 
Hoja de aprecio correspondiente a dicha, 
finca, y expresen, en su caso, su confor
midad con • la tasación ofrecida, todo ello 
de acuerdo con lo que dispone el artícu -' 
lo 39 del vigente Reglamento de Expro
piación Forzosa, de 18 de junio de 1879.

En caso de rio ser habidas dichas per
sonas se continuaran las diligencias del 
expediente, entendiéndose ésta^ con el 
Síndico del Ayuntamiento, de conformi
dad con lo que previene el artículo antes 
citado.

Lo aue se hade público para conoci
miento de los interesados.

Sevilla, 23 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe de Obras Públicas, Urbano Sa
gredo Gómez.

1.672—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

VIZCAYA

S u b a st a

Se anuncia subasta para la adjudicación 
de obras de abastecimiento de aguas del 
Plan de Cooperación a Servicios Munici
pales del Ayuntamiento de Elanchove, 
con sujeción a las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Sección de Obras 
Públicas y Paro Obrero.

Presupuesto de las obras. 743.360,87 pe
setas.

Fianza provisional. 14.867,97 pesetas.
Las propuestas se admitirán en la in

dicada Sección, dentro de los veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, hasta las doce horas del último 
día.

Bilbao, 11 de abril de 1956.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo do proposición
Don . .... ... vecino de  con do

micilio en la calle  .......   número ............
enterado del anuncio, proyecto, presupues
to y pliego de condiciones para la adju
dicación. mediante subasta, de las obras 
de ...................  se compromete a ejecutar
las, con sujeción a cuanto previenen di
chos documentos, y por la cantidad to
tal d e   (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito, con los trabajadores que han ‘ 
de ocuparse en las obras, el contrato de 
trabajo que determinan los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
3.788—0.

A Y U N T A M I E N T O S
SANTANDER

C o n c u r s o -s u b a s t a

El Excmo Ayuntamiento de Santander 
abre un concurso-subasta para la adaui-' 
sición de máquinas y elementos necesar 
rios para la ampliación y mejorá del ser
vicio de incendios que á continuación se 
indicañ, y por los presupuestos que tam
bién se señalan:
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Pesetas

Bocas de riego 889.005.94
Escala lelescópica-giratoria ... i.359.636,94
Auto-bomba  ...........  . .. .. .. ..  704.565,21
Coches de emergencia con

bomba  .............. ............. . 291.515.04
Coches de útiles ........... 322.782 60
Motobombas portables    272.641 ,29
Equipos para personal 385.465,60
Utiles y herramientas 1.578.819.00

El tipo de licitación está constituido 
por la suma de las expresadas cantida
des, que asciende a la cifra de 5.804.429 62 
pesetas

Los correspondientes proyectos estarán  
expuestos en el Negociado Administrativo 
de Obras de este Excmo. Ayuntamiento, 
durante las horas hábiles de oficina, des
de el día siguiente a la publicación ele 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el día y hora'en que 
se cierre el plazo de admisión de pliegos 
para el concurso-subasta.

L a presentación de pliegos para tomar 
parte en este concurso-subasta deberá 
hacerse en el Negociado Administrativo 
d e ' Obras hasta las doce de la mañana 
del primer día hábil, después de transcu- 
mmidos veinte días, también hábiles, a  
contar desde el inmediato siguiente al en 
que sea publicado este anuncio en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Los licitadores presentarán süs propo
siciones y documentos que acompañen en 
sobres cerrados, que podrán ser lacrados 
y precintados, y en los que figurará la 
inscripción: «Proposición para tomar par
te en el concurso-subasta para la adqui
sición de máquinas y elementos necesa
rios para la ampliación y mejora del ser
vicio municipal de incendios».

Los pliegos serán dos: el primero se 
subtitulará. «Referencias», y en él se in
cluirán los siguientes documentos:

a ; Memoria firmada por el proponen
te, expresiva de sus referencias técnicas 
y económicas.

b) Detalle de ios suministros realizados 
con anterioridad.

c> Instalaciones y elementos de traba
jo de que dispongan y demás circunstan
cias exigidas en esta convocatoria, con 
los pertinentes documentos acreditativos.

d) Declaración jurada en la que afir
me bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
mcapacidad e incompatibilidad que se
ñalan los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

e) Documento de identidad u otro que 
igualmente lê  sustituya y, en su caso, 
documento acreditativo de su persona
lidad.

f) Escritura de constitución, si el li
citador fuera Tina Sociedad.

g) Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional.

Modelo de proposición para el 
prim er pliego

(Reintegrado con póliza del Estado de
4,75 pesetas y sellos municipales por el 
mismo importe.;’

Referencias
D o n    con domiciio en . . . .— , calle

d e    número ........, piso    actuan
do  ......  (en su nombre o en represen
tación de ........ ), enterado del pliego de
condiciones por el que ha de regir el con
curso-subasta para la adquisición de má
quinas y elementos destinados a la am
pliación y mejora del servicio de incen
dios, se compromete a suministrarlos con 
sujeción a las cláusulas estabecidas.

Acompaña los documentos exigidos por 
aludido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.).
El sobre que encierra el segundo plie

go, con la misma inscripción que el pri
mero, se subtitulará «oferta económica»,

| e incluirá proposición en la que el licita
dor se limitará a concretar el tipo econó
mico de la postura, con arreglo al siguien
te modelo:

Modelo de proposición para el 
segundo pliego

(Reintegrado con póliza del Estado de
4,75 pesetas y sellos municipales por el 
mismo importe.)

Don .......... enterado de ios documen
tos y condiciones particulares, técnicas, 
económicas y especiales que han de re
gir en el concurso-subasta para la adqui
sición de máquinas y elementos destina
dos a la mejora y ampliación del servicio 
municipal de incendios, se compromete a 
suministrar aquellas máquinas y elemen
tos con sujeción a los documentos citados,
con la baja del ....... (en letra) . .. .. .  por
ciento del precio que figura en el presu
puesto o tipo de licitación.

Asimisrpo declaro que me hallo encua
drado en el Sindicato Provincial corres
pondiente de ... .. .. .. .  y me comprometo a
que las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los' cupos fijados por los 
Organismos encargados d e . la aplicación 
de la vigente Legislación Social y de T ra
bajo.

(Fecha y firma del proponente.)
La fianza provisional para tomar parte 

en este concurso-subasta habrá de cons
tituirse en la Depositaría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento o en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales, y 
asciende a  la cantidad de 100.055.87 pe
setas.

Las fianzas provisional y definitiva de
berán constituirse en las formas que de
terminan los artículos 75 y 76 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, admitiendo igualmente las 
Cédulas de Crédito Local, que tienen le
galmente la consideración de efectos pú
blicos.

Al día siguiente hábil al en que hayan  
transcurrido los veinte días señalados 
para la presentación de las proposiciones, 
a las doce horas, se constituirá la Mesa, 
que estará formada por el ilustrísimo se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y el Secrtario general de 
la, Corporación, que dará fé del acto.

En un plazo máximo de diez días, y 
después de que los servicios técnicos de 
la Corporación hayan dictaminado acer
ca de las cualidades y circunstancias que 
concurran en los licitadores, en ' relación 
con las condiciones del concurso subasta, 
la Corporación Municipal, a  la vista de 
dicho dictamen, seleccionará los que de
ban ser admitidos a la segunda parte de 
la licitación y los que hayan de quedar 
eliminados de ella, anunciándose en el 
«Boletín Oficial» de la provincia el resul-' 
tado de la selección y la fecha de apertu
ra de los pliegos de oferta económica de 
aquellos licitadores que hubieran resulta
do admitidos, cuyo acto será público y 
tendrá lugar dentro de los veinte días 
hábiles siguientes, entendiéndose citados 
a  este acto por virtud de dicho anuncio 
todos los licitadores.

La adjudicación definitiva deberá reali
zarse dentro del plazo de sesenta días, a 
contar de la fecha de la apertura de los 
pliegos de «Oferta económica». Transcu
rrido dicho plazo sin acuerdo exprese se 
entenderá confirmada la adjudicación 
provisional.

Efectuada la adjudicación definitiva se 
notificará al contratista en el plazo de 
diez dias, y se le requerirá al mismo tiem
po para que dentro de los diez días si
guientes al dé la fecha en que reciba la 
notificación presente el documento que 
acredite haber constituido la garantía de
finitiva, que ascenderá a la cantidad de 
200.110.74 pesetas, y que deberá consti
tuirse en la misma forma y valores que 
la provisional Si a  ello hubiera lugar, se

constituirá la garantía complementaria 
en la forma indicada en el Reglamento 
de Contratación de 1as Corporaciones Lo
cales.

En la notificación antes indicada se ci
tara  al interesado para que en el día v
hora que se le señale concurra a  forma
lizar el contrato, con arreglo a lo deter
minado en el Reglamento citado.

En virtud de la adjudicación definitiva, 
el contratista quedará obligado a pagar 
el importe de los anuncios de este con
curso-subasta y de cuantos gastos se oca
sionen con motivo de los tramites prepa
ratorios y de la formalización del contra
to, incluso los honorarios del Notario au
torizante de la correspondiente escritura.

El adjudicatario vendrá obligado ,al 
cumplimiento de las disposiciones sobre 
protección a la industria nacional.

El plazo de entrega de las máquinas y 
elementos que se indican en la primera 
parte de este anuncio se hará constar en 
la proposición subtitulada «Referencias», 
y será una de las circunstancias que se 
tengan en cuenta al decidir el concurso- 
subasta.

wSe impondrá al adjudicatario una pe
nalidad de mil pesetas por cada día que 
exceda del plazo previsto para la entrega 
de las máquinas y elementos sin haberlo 
efectuado.

Se establece el plazo de un año para 
que al final del mismo, a contar desde la 
adjudicación definitiva, se informe por el 
señor Ingeniero Industrial Municipal so
bre las condiciones de seguridad de las 
máquinas y elementos, cuyo dictamen 
negativo determinará la nulidad de la 
compra, con devolución de 1a. cantidad  
satisfecha.

El primer pago, del 75 por 100 de las 
maquinas y elementos, se realizará den
tro ele los treinta días siguientes a la en
trega del material, y el 25 por 100 restan
te una vez transcurrido el plazo de ga
rantía señalado en la cláusula anterior.

A los efectos oportunos, se hace cons
tar que esta compra se realiza con cargo 
a un empréstito negociado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento con el Banco 
de Crédito Local de España.

El contrato se estipula a riesgo y ven
tura por el rematante.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Santander, 2 de abril de • 1956.—El Al
calde, Manuel González-Mesones Díaz.

1.315—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO EXTER IO R  DE ESPAÑA

MADRID
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 43 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración ha acordado 
convocar a .Junta general ordinaria de 
accionistas'de esta entidad para el dia 
3 del próximo mes de mayo, a la& cinco 
de la tarde, en el saión de actos del domi
cilio social, carrera de San Jerónimo, 36, 
con sujeción al orden del día que se dará 
a conocei a los señores accionistas en la 
citación personal, advirtiéndoles que de 
no llegar a su poder dicha citación po
drán retirarla del domicilio social hasta 
tres días antes del señalado para la cele
bración de la Junta.

De conformidad con el articulo 91 de 
nuestros Estatutos, durante el plazo de la 
convocatoria de la Junta general ordi
naria todos los accionistas pueden exami. 
nar, en el domicilio social, el balance, sus 
cuentas y los documentos justificativos.

Un ejemplar de la Memoria, balance 
y demás proposiciones será entregado a  
cada uno ue los asistentes a la Ju n ta ge- 

. neral
i Madrid 16 de abril de 1956.—El Secre

tario general. Fermín Zel'ada de Andrés 
Moreno. 1.766—*P„
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B A N C O  R U R A L  Y M E D IT E R R A N E O  

M A D R ID  

D iv id e n d o  a c t iv o

Autorizado por la Junta general de se» 
ñores accionistas, celebrada el día 12 del 
actual, el Consejo de Adm inistración de 
este Banco ha acordado el pago del d i
videndo com plem entario correspondiente 
al e jercicio de 1555, de un 3.5 por 100, que 
con el 3 por 100 repartido a cuenta en 
octubre de 1055. repiescuda un 6,o poi 1U0.

El pago de este dividendo, que una 
vez deducidos los impuestos correspon
dientes, suponen 13,925 pesetas liquidas, 
se hará e lectivo  desde el d ía 16 del co
rrien te mes en la Central, Sucursales y 
Agencias Urbanas de este Banco, m edian
te  entrega del cupón número 22 de las 
acciones serie A., números 1 al 20.000, y 
del estam pillado de los respectivos ex
tractos de inscripción de las acciones se
rie  B. números 20.001 al 200.000.

M adrid. 13 de abril de 1956.— El Conse
je ro  Secretario, Gum ersindo G arc ía  F er
nández

3.811—P. 

B A N C O  A G R IC O L A  DE A R A G O N

Z A R A G O Z A

El Consejo' de Adm inistración de este 
Banco, autorizado por la Junta general 
om inaría  de accionistas, celebrada en el 
dia de hoy, ha acordado el pago de un 
dividendo activo por los beneficios del 
e jerc ic io  1955 del 6 por 100, con deduc
ción de mpuestos.

Corresponde percibir a las d iez mil 
acciones en circulación a razón de 27,30 
pesetas liquidas cuyo pago se efectuará 
en la O ficina Central, Coso, 86, y Agencia 
Urbana. Moverá, 9, a partir del día 16 del 
presente mes. m ediante presentación 
para su stampillado, de los respectivos 
extractos de inscripción

Zaragoza, 7 de abril eje 1956.— El Se
cretario del Consejo de' Adm inistración, 
Javier R am írez Sinués.

1.757— P. 

M U T U A  R U R A L  DE P R E V IS IO N  
S O C IA L

M A D R ID

Se convoca Asam blea ordinaria, que se 
celebrará en el dom icilio social de esta 
Mutualidad, plaza de la Lealtad, núme
ro 4, el d ia 1 del próxim o mes de mayo, 
a' las once y media, en prim era convoca
toria, y a las doce, en segunda.

M adrid, 14 de abril de 1956.— El Se
cretario  general. Andrés Sainz M olla.

3.797—P.

C A N A L  DE U R G E L, S. A .

B A R C E L O N A

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para celebrar Junta gene
ral ordinaria, el dia 7 de mayo próximo, 
a  las dieciocho horas, en su dom icilio  so
cial de la calle de Provenza, 280, al ob
je to  de aprobar, en su caso, la M emoria, 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del e jerc ic io  de 1955; nom bram iento de 
Consejeros y elección de censores de 
cuntas del año en curso.

Para  poder concurrir a la sesión debe
rán depositarse en Secretaría diez o más 
acciones, o bien los resguardos represen
tativos de las mismas, librados por una 
entidad bancaria, hasta el d ia 2 del pro
pio mes de mayo, de nueve a doce de la 
mañana. t '

De no reunirse número suficiente de 
acciones para celebrar sesión de prim era 
convocatoria, se ce lebrará , de segunda, I

cualquiera que sea el numero de señores 
concurrentes, el siguiente día, 8, a las 
diecisiete, en el local señalado para la 
primera convocatoria. '

Barcelona. 12 de abril de 1956.— El Se
cretario de la Junta de Gobierno, M a
riano Jaques P iñol.

3.796— P.

C U R T ID O S  J U L IO  LO BEJO N. S. A .

M A D R ID

Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
dom icilio  social, a las cuatrd de la tarde 
del dia 7 de mayo próximo, para examen 
y aprobación, si procede, del balanse de
1955, distribución de beneficios y nom 
bram iento de censores de cuentas para
1956.

M adrid. 13 de abril de 1956.— E l G e
rente (ileg ib le ).

3.800— P.

D IS T R IB U ID O R A  E S P A Ñ O L A  
D E R E L O J E R IA , S. A .

M A D R ID

Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la que tendrá lugar el 
dia 3 de mayo de 1956, a las diecidcho 
horas, en prim era convocatoria, y el d ia 4, 
en segunda, a la m isma hora, en el do
m icilio social, Principe, 12, de M adrid, 
para la aprobación de la M em oria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de 1955.

M adrid, 16 de abril de 1956.— L a  G e 
rencia.

3.806— P.

H O T E L  R E A L , S O C IE D A D  A N O N IM A

S A N T A N D E R

Según acuerdo del Consejo de Adm i
nistración de esta Sociedad, y a tenor 
de lo dispuesto en los Estatutos sociales 
y en la vigente Ley sobre Régim en Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en los 
locales del Banco de Santander (paseo 
de Pereda, números 11 y 12), en prim era 
convocatoria, a la una de la tarde del 
día 2 del próxim o mes de mayo, para de
liberar y resolver .sobre el siguiente orden 
del día:

1. Exam en y aprobación, en su caso, 
de la M em oria, balance y cuentas del 
e jercicio de 1955. así como la gestión del 
Consejo durante el re ferido  año.

2. Distribución de beneficios.
3. Nom bram iento \de Consejeros.
4. Nom bram iento de censores de cuen

tas para el año de 1956.
Santander, abril de 1956.— El Presiden

te del Consejo de Adm inistración, Angel 
Jado Canales.

3.809— P

H IL A T U R A S  G O S S Y P IU M , 8. A .

B A R C E L O N A

Por acuerdo del Consejo de Adm in istra
ción se convoca Junta general ord inaria 
de accionistas, de prim era convocatoria, 
para el d ia 5 de mayo próxim o, a las tre
ce horas, en el dom icilio  social, en esta 
ciudad, calle M allorca, 288, bajos, para 
tratar de los sigüientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación,., en su caso, 
de la M em oria del e jerc ic io  cerrado en 31 
de diciem bre de 1955; cuentas y balances, 
in form e em itido por los señores accionis
tas censores de cuentas y propuesta de 

l distribución de beneficios.

Los expresados documentos estaran a 
disposición de los señores accionistas en 
las oficinas de la Sociedad quince dias an
tes de la celebración,de la Junta, durante 
las horas laborables.

2.° Nom bram iento de accionistas cen
sores de cuentas y sus suplentes para 1956.

Tendrán  derecho de asistencia a la  
Junta los señores accionistas que deposi
ten sus acciones o. en su caso, los res
guardos de depósito, con sinco días de 
anticipación, en las oficinas de la So- * 
ciedad El derecho de asistencia es dele
gadle, de acuerdo con lo dispuesto en la  
Ley sobre Régim en Jurídico de Socieda
des Anónimas.

De no obtenerse en la prim era convo
catoria el quorum exig ido en el artícu lo 
58 de la mencionada Ley. se convoca la  
Junta, en segunda convocatoria, para el 
día 7 del m ismo mes, y hora de las tre
ce, también en el dom icilio social.

Barcelona, 14 de abril de 1956.— El P re 
sidente. A. Arderíu y Pascual.

3.807—P.

«L A  N U E V A  M U N D IA L , S. A .», C O M P A
Ñ IA  DE SEG U RO S SO BRE  E N FE R M E

D AD E S

B A R C E L O N A

Por acuerdo del Consejo de Adm in is
tración, se convoca Junta general ord i
naria de señores accionistas el día 25 de 
este mes. a las seis de la tarde, en e l 
dom icilio  social, para el examen y apro
bación, en su caso, de la M em oria, ba
lance y cuentas correspondientes al e je r 
cicio de 1955

Barcelona. 16 de abril de 1956.— El Con
sejero Delegado.

1.769—P„ 

A LG O D O N E R A  C A N A LS , S. A .

B A R C E L O N A

Sé convoca Junta, general extraord ina
ria  para el próxim o dia 1 de mayo, a las 
diecinueve horas, en el dom icilio  social, 
calle de Caspe, número 36. bajos, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

A ) R efo rm a del articulo 26 y concor
dantes de los Estatutos sociales.

Para asistir a la Junta, los señores a o  
cionistas deberán dar cum plim iento a lo  
prevenido en el artículo 15.

Barcelona, 12 de abril de 1956.— P. A . del 
C. de A., el Presidente.

1.768—P. 

IN S T IT U T O  IN D U S T R IA L , S. A .

T A R R A S A

Se convoca Junta general ord inaria de 
señores accionistas para el dia 11 de 
mayo próximo, a las doce horas, y de se
gunda convocatoria para el siguiente día 
hábil, a la misma hora, en ei ao im em o 
social, con objeto de som eter a su exa
men y aprobación el balance, cuentas y  
gestión social del e jerc ic io  finido y adop
ción de los acuerdos pertinentes a que se 
contrae la Ley de 17 de ju lio  de 1951 en 
relación con dicha Junta.

Para  asistir a la Junta, los señores ac
cionistas deberán requisitar lo que d ispo
ne el articulo 11 de los Estatutos y lo esta
b lecido en la legislación vigente.

Tarrasa, 11 de abril de 1950.—-El P re 
sidente del Consejo de Adm inistración.

3.810—P 

M A S S O  H E R M A N O S , S. A. 

V  I  G  O

En cum plim iento de lo que dispone el 
artículo 18 de los Estatutos sociales, y de 
acuerdo con lo  dispuesto en la  v igen te
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Ley de Régim en Jurídico de Sociedadei- 
Anómmas, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 5 de mayo próximo, a 
las cuatro de la taixL, en el dom icilio  so
cial, plaza de Composteia, número 23, 
bajo, para tratar del siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la M em oria y balance correspondiente 
al e jercicio de 1955, e in form e sobre los 
mismos de los señores accionistas censo
res de cuentas.

2.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1956

3.° Ruegos, preguntas y proposiciones 
de los señores accionistas.

En caso de no reunirse el capital nece
sario para la celebración de esta Junta, 
se celebrará la supletoria al día siguien
te, 6 de mayo, a la misma hora, siendo 
válidos los acuerdos que en la misma se 
tom en, cualquiera que sea el cap ital re
presentado.

Vigo. 15 de abril de 1956.— El Presiden
te  del Consejo de Adm inistración, José 
M aría  Massó.

3.812— P.

M U T U A L ID A D  DE P R E V IS IO N  S A N I 
T A H IA  «N A V A R R A »

M A D R ID
t v

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores mutualistas 
pertenecientes a esta Entidad para cele
brar Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 16 de mayo, a las cinco de 
la tarde, en el dom icilio  social, con el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura de las cuentas de resulta
dos v balance de situación del ejercicio 
anterior.

2.° Ruegos y preguntas.
M adrid. 14 de abril de 1956,— 321 Secre

ta d o  (ile g ib le ).
3.813— P. 

E X C A V IT A L , S. A,

M A D R ID

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a s  g e n e r a l e s  
o r d in a r ia  y  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ord inaria 
para el día 8 de mayo, a las doce de 
la mañana, en el dom icilio social, calle 
de Libreros, número 4, en prim era con
vocatoria. o en su defecto, al día siguien
te, a la misma hora si hubiere lugar a 
ello para ,examen y aprobación, si pro
cede. de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
e jerc ic io  de 1955 y confirm ación de Con
sejeros.

Igualm ente se convoca a Junta general 
extraord inaria para el día 8 de mayo, a 
las trece horas en el dom icilio  social, en 
prim era convocatoria, o en su defecto, 
al día siguiente, a la misma hora, si 
hubiere lugar a ello, para deliberación 
y  acuerdo, en su caso, sobre la propues
ta  del Consejo para aumento del capital 
social v m odificación del artículo quinto 
de los Estatutos sociales.

¡Vfadrid. 14 de abril de 1956.— El Se
cretario  del Consejo de Adm inistración 
(ile g ib le ).

3.814— P. 

B O M B A S  Y C O N S T R U C C IO N E S  MEC A.
N IC A S  W O R T H IN G T O N , S. A.

M A D R ID

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en cum plim iento de lo previs
to  en los Estatutos sociales y en la Ley 
de Sociedades Anónim as vigente, convo

ca a los señores accionistas a las Juntas 
generales, ordinaria y extraordinaria, que 
se celebrarán el próximo día tres de m a
yo, a las diez treinta y once horas de 
su mañana, respectivamente, y en su do
m icilio social, avenida de José Antonio, 
número 14, en primera convocatoria, y 
para el día siguiente, a las mismas ho
ras. en segunda convocfctoi ia. con arreglo  
al siguiente orden del día:

Junta general ordinaria

I p  Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio económico de 1955 y de la pro
puesta del Consejo sobre distribución de 
beneficios

2.° Nom bram iento de censores propie
tarios y suplentes para el ejerc ic io  de 
1956.

3.° Aprobación del acta de la Junta,

Junta general extraordinaria
1.° Conversión de las acciones p refe

rentes, serie B, en acciones ordinarias y 
consiguiente modificación de los artícu
los 5.° y 31 de los Estatutos sociales.

2.° Am pliación del capital social de 
diez a vein te m illones de pesetas y consi
guiente modificación de los artículos 4.° 
v 5.° de los propios Estatutos.

3.° Aprobación del acta.
Los señores accionistas, para asistir a 

las Juntas convocadas, deberán cumplir 
lo prevenido en el artículo 19 de los Es
tatutos.

M adrid, 12 de abril de 1956.— El Secre
tario  del Consejo de Adm inistración, Juan 
Hernández Canut.

3.819— P. ,

T R A N V IA  DE M O N D A R IZ  A  V IG O , 8, A

P O R R IN O

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el 'dom icilio social el próxim o día 
23 del corriente mes de abril, a las die
cisiete horas., para tratar de los asuntos 
a que se refiere el artículo 21 de los 
vigentes Estatutos.

Porriño. 6 de abril de 1956.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, An 
ton io Valcarce García.

3.822— P.
“ ; -̂----------------------

L A B O R A T O R IO S  ERN, S. A.

B A R C E LO N A

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en el dom icilio social, avenida G e
neralísim o Franco número 343, el día 23 
de mayo de 1956. a las veinte horas, bajo 
el siguiente orden del día:

Prim ero.— Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias correspondien
tes al ejercicio 1955 y acordar sobre la 
aplicación de los resultados.

Segundo. — Designación de accionistas 
censores para el ejercicio económico co
rrespondiente al año 1956.

Barcelona, 16 de abril de 1956,— El P re
sidente de) Consejo de Adm inistración.

3.823— P.

IN M O B IL IA R IA  D . L  TU R O , S. A  
( I .T .S .A . )

B A R C E LO N A

De conform idad con la Ley y Estatu
tos sociales, se convoca a Junta general 
ord inaria de accionistas de la entidad 
«In m ob ilia ria  del Turó, S. A., para el día 
4 de mayo de 1956 en el dom icilio del 
Real Club de Tenis del Turó, calle San- 
taló, número 121, a las siete y  m edia de 
la tarde.

Asuntos a tratar: Examen y aprobación 
de la M em oria y balance del e jerc ic io  de 
1955—  El Consejero Presidente, M anuel 
M edir Senchermés.

3.824— P.  ^

M A N IO B R A  X M E D IC IO N  E L E C T R IC A , 
SO C IE D AD  A N O N IM A

B A R C E LO N A

Se convoca a todos los accionistas pa
ra la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en el dom icilio social (ram 
bla de Cataluña, núm. 56. 2.°) a las die
cinueve horas^del día 3 de mayo próxim o, 
bajo el siguiente orden del día:

Aum ento del capital social y consi
guiente modificación de los Estatutos.

Barcelona, 9 de abril de 1956.— G otor, 
Adm inistrador Gerente.
' 3.825— P.

C O N D E N SAD O R E S  E LE C TR IC O S , S. A ,

B A R C E L O N A

Se convoca todos los accionistas pa
ra la Junta general extraord inaria que 
se celebrará en el dom icilio social (ram 
bla de Cataluña, núm. 56 2.°) a las die
cisiete horas del día 3 de mayo próxim o, 
bajo el siguiente orden del día:

Aum ento del capital social y consi
guiente modificación de los Estatutos.

Barcelona, 9 de abril de 1956Í— S. G o 
tor. Adm inistrador-Gerente.

3.826— P.

C A R IT A S  E S P A Ñ O LA  \

M A D R ID  

Cuesta de Santo Dom ingo 5, 2fi

Se convocan dos concursos públicos, 
uno, para adjudicar los transportes por 
camión de los productos de la Ayuda So
cial Am ericana, y otro, para su alm ace
nam iento y servicios de carga y descarga. 

. Ei volumen de dicha Ayuda se calcu
la para el año 1956 en cuarenta mil to 
neladas.

Las bases de ambos concursos pueden 
consultarse en el dom icilio indicado, y 
las proposiciones se adm itirán  durante 
el presente mes.

Madrid. 14 de abril de 1956.
1.450— P. . - _____________________ ____

S A. IN M O B IL IA R IA  DE IR A L A -B A R R I

B IL B A O

Se convoca a Junta general ord inaria 
de la Sociedad para tratar de los asuntos 
del artículo 50 de la Ley de Sociedades 
Anónimas el día 19 de mayo, a las once 
de la mañana, en el dom icilio social.

Bilbao. 12 de abril de 1956,— El Consejo 
de Adm inistración.

1.786— P.

C E N T R O  F A R M A C E U T IC O  V IZ C A IN O  
SO C IE D AD  A N O N IM A

B IL B A O

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se le convoca a Junta general 
ord inaria para el día 15 de mayo próxi
mo a las once y media de la mañana, en 
prim era convocatoria, en nuestro edificio 
social (Concha, 20). y si procediera,, en 
segunda, para el dia 16. a la misma hora, 
para tratar del siguiente orden «leí d ía:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la M emoria, balance y cuentas del 
ejercicio- 1955, con el in form e de los se
ñores accionistas censores de cuentas.

2.° Aprobación, si procede, de la dis
tribución de beneficios.
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3.° Renovación cié Consejeros cor* arre

glo a los Estatutos.
4 o Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio 195G.

Bilbao, 13 de abril de 1956.— FA Secre* 
¿ario. Alfredo Sánchez Arias.

1,785—P, 

S. A, BALENCIAGA

ZUMAYA (GUIPUZCOA)
I

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo coi: lo prescrito en los Es
tatutos sociales y en la Ley de Socieda
des Anónimas, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en el domicilio social el día 20 
de mayo próximo, a las diez y media 
lloras.

Orden del día
1 o Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión social. Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1955.

2 o Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.'* Designación de censores de cuentas.
4.a Renovación -estatutaria del Consejo 

de Administración.
Zumaya, 11 de abril de 1956.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
1.784—P.

METROPOL, S. A.

LA CORUÑA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que habrá de celebrarse 
en La Coruña. calle de la Galera, núme
ro 48. a ias siefty de la tarde del día 17 
de mayo prójimo, y en segunda convoca
toria, si procede, a la' misma hora del 
día siguiente, con el orden del día que 
prosigue:

1. Examen y aprobación, si ha lugar 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955.

2. Renovación estatutaria de Conseje
ros.

3. Nombramiento de censores de cuen
cas para el ejercicio de 1956.4 . Proposiciones del Consejo y de los 
señores accionistas.

La Coruña, 11 de . abril de 1 9 5 6 El 
Consejo de Administración.

1;783—P, 

ASTER, S. A»

MADRID

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el próximo día 30 de abril, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social, 
calle d e , Velázouez. número 83, Madrid, 
con el fin de someter a su aprobación el 
balance y cuentas del ejercicio 1955.

Madrid. 14 de abril de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible). ;

3.842—P.

FERROCARRIL DE SANTANDER 
A BILBAO, S. A.

BILBAO

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria para el día 17 de mayo, a las doce 
y media de la mañana. Caso* de no re- 
imrise número suficiente de acciones, la 
Junta se celebrará en segunda convoca
toria el día 18, a la misma hora, en 
las oficinas de Bailéry número 2. Bilbao, 
debiendo los señores accionistas deposi
tar con cinco días d e . antelación, por lo 
menos, en el domicilio social o estableci

mientos bancarios, sus títulos o resguar
dos.

Se someterán a la deliberación dev la 
Junta la gestión social, las cuentas y ba
lances del ejercicio de 1955. La propuesta 
de distribución de beneficios, nombra
mientos de Consejeros y censores de cuen 
tas.

Bilbao, 10 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración 
Víctor de Chavarri-Maraués de Triano.

3.839—P, * ’ _ _

HISPAVOX, S. A,

MADRID
El Consejo de Administración convoca 

a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 5 de mayo próximo, a las
cinco de la tarde, en el domicilio social,
calle de Velázquez. número 83. Madrid, 
con el fin de someter a su aprobación el 
balance y cuentas del ejercicio 1955

Madrid, 14 de abril de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración
ilegible).

3.843—P.

LA AZULEJERA VALENCIANA 
BERNARDO VIDAL, S. A

VALENCIA

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo establecido en ' 
los artículos 22 a 34 de los Estatuios so
ciales y lo dispuesto en los artículos 53 
y 54 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a todos 
ios socios de «La Azulejera Valenciana 
Bernardo Vidal. S. A.», a la Junta ge
nerar ordinaria anual de accionistas pa
ra examen y aprobación, en su caso, del 
balance y cuentas del ejercicio 1955 que 
se celebrará el día 28 de abril dpi co
rriente año, a las once horas, en prime
ra convocatoria, y el día 30 de abril a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procediera en el domicilio social, calle 
del Marqués de Dos Aguas, número 4 
Valencia

Valencia. 8 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.845—P.

A D M IN IS T R A CION  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BETANZOS

E dicto

El Juzgado cíe Primera instancia del 
partido de Betanzos, a los efectos del 
artículo 2 042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por el presente edicto 
anuncia la existencia e ir coación de ex
pediente de declaración de fallecimien
to legal de José y Jesús Pérez Sánchez, 
de setenta y dos y sesenta y cuatro años 
do edad, solteros, hijos legítimos de Mi
guel y Manuela naturaleSx de Curtis, 
de donde se ausentaron pasa de- cin
cuenta y cuarenta años, respectivamen
te para ia República Argentina y Cuba, 
y pasa de treinta años que se carecen 
de noticias suyas y se ignora su para
dero.

Dado en Betanzos a catorce de mar
zo de 1956.—El Secretario, Tpótico Pra
do.—El Juez. Santiago Pérez Arda.

2.671—A. J. y 2a 16-4-1956

MONFORTE DE LEMOS

Don Nicolás Martín Ferreras, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saoer: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de

fallecimiento de Gerardo Teijelo Saco, 
hijo de Santiago y de Jesusa, que na
ció el 27 de diciembre de 1899. en Vi- 
liarbuján. del Ayuntamiento de Bóveda, 
qn este partido, y cuyo último domici
lio lo tuvo en Bóveda, de donde se 
ausentó a finales del año 1930, sin que 
se hayan vuelto a tener más noticias 
dei mismo: expediente que se tramita 
a instancia de su hermana Benedicta* 

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Monforte a 17 ele marzo de 
1956.—El Juez (ilegible)..—El ¡Secretario,, 
José Taboada.

3.514.—A. J. I 16-4-1956

O S U N A 
E dicto

Don Luis Martín Ojel-Jaramillo. Juez 
de Primera Instancia de esta villa y 
partido de Osuna (Sevilla).
Hago saber: Que a los efectos pre

venidos en el artículo 2.040 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en este Juz
gado se tramita expediente a instancia 
del Procurador don Adolfo López Mar
tín, en nombre y representación de doña 
Angeles Rodríguez García, mayor de 
edad, viuda, propietaria y de esta vecin
dad. solicitando se declare la defunción 
de un hermano de ésta, llamado don Ma- 
nuel-Maria Rodríguez García, cuyo na
cimiento tuvo lugar en esta villa el día 
veintiocho de julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro e inscrito en el Regis
tró Civil de la misma en el libro 37, 
íolio 57, número 456, de estado soltero., 
industrial, de donde también era vecino, 
calle Cristo, número 11, y desapareció 
del mismo el día diez de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres, sin que desde 
esta fecha se haya tenido noticias dei 
referido don Manuel-María Rodríguez 
García, ni directas ni a través de terce
ras personas.

Dado en Osuna a 21 de septiembre 
de 1955.—El Juez de Primera Instancia, 
Luis Martín Ojel-Jaramillo.—El Secreta
rio, P V.. Enrique Parro.

3.525.—A. J.

RIBADEO 7

E dicto

El Juez de Primera Instancia del parti
do de Ribadeo.
Hace saber: Que a instancia de don 

Blas Gayoso M arful.se ha incoado expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
'de don Jesús María y José Gayoso Blan
co, de setenta y $>eis años, hijo de Blas 
y de Francisca, con último domicilio en 
Cabarcos, municipio de Barreiros, ausen
tándose para América hace más de vein
ticinco años, ignorándose su paradero. 
Se llama al ausente' y personas sepan 
su actual paradero.

Dado en Ribadeo a 2 de abril de 1956.—* 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible),

3.524.—A. J. !.-> 16-4-1956

SALDAÑA

Don Isidro Rey Carrera, Juez de Primera 
Instáncia accidental de la villa de Sal- 
daña y su partido. .
Por el presente .di^to hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expediente 
promovido por don Senén Herrero de la 
Fuente, vecino de Renedo de la Vega 

1 (Palenciah para declaración de falleci
miento de Ignacio Merino Ruiz, que se 
ausentó de Villaproviano a la Argentina, 
y que desde hace niás de veinte años no 
s- tienen noticias e él. , ’ .

Dado en Saldaña a quince de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez 
de Primera Instancia accidental. Isidro 
Rey Carrera.—El Secretario (ilegible).

,, 2.745—A. J. y 2> 164-1956


